
Oficio Nº 14.631

VALPARAÍSO, 11 de abril de 2019

Tengo a honra comunicar a V.E. que el

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

proyecto  de  acuerdo,  correspondiente  al  boletín  N°

11.615-10:

PROYECTO DE ACUERDO

“Artículo único.- Apruébase el “Acuerdo entre el

Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la

República Socialista de Vietnam para el Libre Ejercicio

de  Actividades  Remuneradas,  por  parte  de  Familiares

Dependientes  de  Miembros  del  Personal  Diplomático,

Consular,  Administrativo  y  Técnico  de  sus  Misiones

Diplomáticas,  Oficinas  Consulares  y  Representaciones

Permanentes  ante  Organizaciones  Internacionales”,

suscrito en Hanói, el 9 de noviembre de 2017.”.

Dios guarde a V.E.

M.a LORETO CARVAJAL AMBIADO
Presidenta en ejercicio de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ

A S.E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA
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